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Guayaquil, 17 de mayo del 2012 y par b3a 2 

Señor 

MAX ALBERTO GALARZA HERNANDEZ 

Ciudad.- 

De mi consideración: 
A] 

Cúmpleme incormarle que la Junta General de Accionista de la compañía TRI STAR 
FREIGHT S.A, TRIFREIGHT, en su sesión realizada el 10 de mayo del 2012, tuvo 

el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO 
años, con les atribuciones constantes en el Estatuto Social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañia en forma individual de acuerdo a lo establecido en el artículo vigésimo 
octavo, letra a) del Estatuzo Social: 

La compañía se constituyó baio la denominación de “Ri STAR FREIGHT S.A. 
TRIFREIGHAT, mediante escrituza pública otorgada ante el Notario Suplente Encargado 
de la Notaría Trigésima del cantón Guayaquii, abogado Piero Thomas Aycart 

| Vincenzini Carrasco, el 21 de noviembre del 2005, e inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil el 10 de enero de 2006. 
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Ab. Cindy Carpio Massott 
Secretaria Ad-hoe de la Junta 

           
    
    

        

RAZÓN: Penta el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía TRI STAR 
FREIGHT S.A. TRIPREIGHT para el cual he sido elegido. Guayaquil, 17 de mayo del 
2012. 
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«Registro Mercantil de Guayaquil o 
; 

NUMERO DE REPERTORIO:28.297 o , 
FECHA DE REPERTORIO:22/may/2012 l 
HORA DE REPERTORIO:15:17 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha Ípscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta y Uno de Mayo del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TRI STAR 
FREIGHT SA. TRIFREIGHT, a favor de MAX ALBERTO 
GALARZA HERNANDEZ, de fojas 54.531.a 54.532, Registro Mercantil 

. número 9,484. 2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del 
código de comercio se. ha tijado un extracto del presente acto y se 
mantendrá de acuerdo codi la Ley. - 

ORDEN: 28297 % o o | A o o, | 

BL DL ñ bona IN E 

PL O ace, Ca, 
  

AE GUSTAVO AMADOR DELGADO : 

- REGISTRADOR MERCANTIL . 
DEL CANION GUAYAQUIL (E) 
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